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  Declaración presentada por la Organización de Entidades 
Mutuales de las Américas, organización no gubernamental 
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y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

 En 2009, las Naciones Unidas pusieron en marcha una iniciativa para ayudar a 
los Estados en la consecución de un nivel mínimo de protección social sobre la base 
del trabajo decente, la cohesión social y la inclusión, con miras a una globalización 
equitativa e inclusiva. En 2011, el Grupo consultivo sobre el piso de protección 
social, presidido por Michelle Bachelet, preparó un informe (conocido como 
“informe Bachelet”) en el que recomendaba la aplicación de 15 principios para una 
acción eficaz, entre ellos que los Estados desarrollaran sus actividades a través de 
un marco institucional adecuado, con recursos económicos suficientes, profesionales 
bien capacitados y normas de gobernabilidad eficaces y, para complementar los 
esfuerzos del Estado, la participación de los interlocutores sociales, los actores 
pertinentes de la sociedad civil y otras partes interesadas. 

 La Organización de Entidades Mutuales de las Américas, organización de la 
sociedad civil reconocida como entidad consultiva especial por el Consejo 
Económico y Social desde 2011, reúne a las asociaciones de asistencia mutua de 
más de 17 países. La organización apoya la Iniciativa para la consecución de un piso 
de protección social y ha analizado los 15 principios del informe Bachelet, y ha 
observado que, en la práctica, ocho corresponden a los servicios que prestan 
tradicionalmente las entidades de asistencia mutua a sus afiliados. En consecuencia, 
considera que existe una relación directa entre los objetivos de la iniciativa para la 
consecución de un piso de protección social y los objetivos propuestos como temas 
para el examen ministerial anual de 2012. Creemos que no es posible promover la 
capacidad productiva, el empleo y el trabajo decente para erradicar la pobreza en el 
contexto de un crecimiento económico inclusivo, sostenible y equitativo a todos los 
niveles para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, si no se producen 
también avances en el desarrollo y aplicación de un nivel mínimo de protección 
social universal. 

 Las entidades de asistencia mutua sirven al bien común y promueven la 
economía social a través de la solidaridad. Estas entidades tienen mucha experiencia 
en la promoción y prestación de la mayoría de los elementos incluidos en las 
recomendaciones del informe Bachelet. Los estudios preliminares para ese informe 
han demostrado que algunos programas modestos, como las transferencias de dinero 
para las personas mayores y los niños, pueden llegar a reducir significativamente la 
pobreza. Los estudios destacan la eficacia de una estrategia con dos frentes para 
combatir la pobreza extrema: la creación de un nivel mínimo de protección social y 
el fortalecimiento de los sistemas de seguridad social. Estas herramientas ofrecen 
ventajas, como la garantía de una distribución efectiva de las prestaciones y 
servicios en virtud de la legislación nacional adecuada, con una sostenibilidad fiscal 
en un contexto que también promueva el trabajo digno y la creación de 
microempresas sostenibles. 

 La necesidad de compartir la carga que supone este objetivo es lo que inspira 
la recomendación incluida en el informe Bachelet, de que los Estados deben trabajar 
en estrecha colaboración con las entidades pertinentes de la sociedad civil (como las 
asociaciones de asistencia mutua), que complementan los esfuerzos del Estado en 
este sentido. Dado que esas asociaciones han sido reconocidas como socios 
potenciales de la Iniciativa para la consecución de un piso de protección social, sería 
lógico que el Consejo Económico y Social también las reconozca como tales en el 
examen ministerial anual de 2012. Por lo tanto, la organización solicita 
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respetuosamente que la declaración del examen ministerial anual incluya un 
apartado específico a tal efecto y/o recomiende la realización de un estudio 
específico sobre el papel de las asociaciones mutuas como complementos naturales 
del Estado en la consecución de metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
como el empleo pleno y productivo y el trabajo digno para todos, incluidos las 
mujeres y los jóvenes. 

 

 


